
 

 

 

OFICINA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

RECLUTAMIENTO. 

 

Somos un departamento que se encarga de la  expedición de Cartillas de 

Identidad Militar a los jóvenes varones al cumplir 18 años, ya que para ellos es de 

vital importancia el obtener dicho documento este tramite tiene una duración  a 

partir de del 02 de Enero al 15 de Octubre fecha en que culmina esta actividad 

para posteriormente esperar ordenes de la 11/a Zona Militar para la realización 

del sorteo. 

Así mismo se expiden copias fotostáticas a jóvenes que por alguna u otra razón 

ser les extravió su Cartilla de Identidad Militar. 

 

REQUISITOS. 

 

 4 Fotografías para cartilla (sin barba, ni bigote, patilla a la altura del oído, 

cabello corto y bien peinado) 

 Original y copia fotostática del acta de nacimiento. 

 Certificado máximo de estudios o constancia de estudios. 

 CURP 

 


